
PUNTO DE VISTA 

La caída del bono 
demográfico: ¿júbilo 

postergado? 

Co 

por Tomás Rau— 

omo si no tuviéramos suficientes 

problemas en el desempeño de 

nuestra economía, uno aún más 

complejo emerge en el atribulado 

mercado laboral: el “bono demo- 

gráfico”, ese que nutre de personas en edad 

de trabajar, deja de jugar a nuestro favor y en- 

tra en su fase final. 

La causa es sencilla y contundente: una tasa 

de fecundidad que no alcanza para renovar 

la población. No es un fenómeno exclusivo 

de Chile; lo viven tanto países desarrollados 

como emergentes. 

A propósito de las conclusiones del informe 

Pensions at a Glance 2025, surge con fuerza 

la necesidad de abrir en Chile la conversa- 

ción sobre postergar la edad legal de jubila- 

ción. Una idea sensata... salvo para quienes la 

reciben como sacrilegio. Pero no se trata de 

jubilar más tarde por deporte fiscal. Es algo 

más básico: Chile envejece rápido, ahorra 

poco y vive más. 

La aritmética es brutal. Según las proyec- 

ciones de Celade, la División de Población 

de la Cepal, la población en edad de traba- 

jar (15-64 años), como proporción del total, 

comenzó a descender en 2020, mientras la 

esperanza de vida continúa al alza. Menos 

cotizantes, más años de pensión y un siste- 

ma que sigue anclado en edades de retiro de 

60 y 65, diseñadas para un país que ya no 

existe. 

En la Ocde, 23 de 38 países ya elevaron o 

tienen legislado elevar la edad normal de 

jubilación. Dinamarca pasará a 68 años en 

2030 y tiene legislado llegar a 70 en 2040, 

mientras Alemania y Estados Unidos conver- 

gen en torno a los 67. No por crueldad geron- 

tológica, sino por supervivencia del sistema. 

Y hay otro punto ineludible. El mismo Pen- 

sions at a Glance 2025 muestra que la mayo- 

ría de los países de la Ocde ya igualó, o está 

igualando, la edad de jubilación entre hom- 

bres y mujeres. Chile, en cambio, mantiene 

una brecha que ya no conversa ni con la de- 

mografía ni con la trayectoria laboral femeni- 

na contemporánea, y que además condiciona 

cualquier discusión sobre cómo y cuánto po- 

dremos trabajar en el futuro. 

Aquí basta mencionar este tema para que 

aparezca el grito: “¡Van a hacer trabajar a 

nuestros adultos mayores!”. La verdadera 

pregunta es otra: ¿pueden trabajar los mayo- 

res en Chile? El tramo de 65 y más mantie- 

ne una ocupación por debajo de los niveles 

prepandemia, en parte por la PGU, y el gru- 

po 55-64 tampoco ha recuperado del todo su 

empleo. 

La diferencia es que varios países han lo- 

grado integrar laboralmente a sus trabajado- 

res mayores, mientras Chile sigue ofreciendo 

trayectorias marcadas por informalidad, alta 

rotación y brechas de género. Discutimos 

edades de jubilación en un mercado que, en 

demasiados casos, jubila a las personas antes 

que la ley. 

La evidencia internacional es clara: elevar 

la edad legal de jubilación puede aumentar 

el empleo de los mayores, la Ocde estima 

efectos de entre 1,5 y 2,3 puntos porcentuales 

por año adicional, pero ese resultado solo es 

factible donde existan empleos compatibles 

para adultos mayores. Chile parece estar le- 

jos de ese estándar. Por eso la discusión, tal 

como hoy se plantea, parece un ejercicio de 

voluntarismo tecnocrático: mucha épica pre- 

visional, poca economía real. 

Chile envejece rápido, ahorra poco y vive 

más. Pero trata esta realidad como si fuera 

optativa. No lo es. O ajustamos la edad de re- 

tiro de forma gradual y generamos condicio- 

nes para que el mercado laboral sea capaz de 

absorber a los mayores, o seguiremos finan- 

ciando una ficción: pensiones bajas, gasto 

creciente y un “júbilo postergado” que nunca 

llega. La pregunta no es si “haremos trabajar 

a los adultos mayores”, sino si nuestro mer- 

cado laboral les permitirá seguir trabajando 

mientras el sistema se tensiona en cámara 

lenta. Lo otro es realismo mágico previsional. 

Porque, si seguimos negando la aritmética 

demográfica y envolviendo el debate previ- 

sional en bruma retórica, nuestro sistema 

terminará pareciéndose demasiado a esa 

imagen feroz de la canción de Silvio Rodrí- 

guez La Maza: un “júbilo hervido con trapo y 

lentejuela”, una alegría postiza que se arma 

con brillo barato en lugar de enfrentar la ver- 

dad actuarial. 

*Profesor titular UC.   
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¿El cobro de deudas 
como spam? 

  

—por Lucas del Villar/ Andrés Pavón— 

na reciente resolución de la 

Subsecretaria de Telecomu- 

nicaciones (Subtel), des- 

tinada a regular el “spam 

telefónico” mediante los 

prefijos 600 y 809, ha modificado es- 

tructuralmente el funcionamiento de la 

cobranza extrajudicial en Chile, impac- 

tando directamente en la cobranza de 

millones de deudores morosos. 

Los datos son elocuentes: la industria 

financiera ha indicado que la entrada en 

vigor de los prefijos ha coincidido con 

una caída cercana al 30% en la recupe- 

ración de cartera morosa de entidades 

financieras y de telecomunicaciones. 

Extrañamente, este cambio regula- 

torio ocurre al mismo tiempo que el 

Ministerio de Economía sometió a con- 

sulta pública el reglamento que regula 

la cobranza extrajudicial, donde el con- 

tacto telefónico es regulado en términos 

considerablemente distintos. 

La resolución Subtel busca transpa- 

rentar a los usuarios el contacto que re- 

ciben, ordenando que toda comunica- 

ción automatizada y/o masiva —sea con 

fines de información o con fines pu- 

blicitarios— incorpore los prefijos 809 

cuando no fue previamente autorizada 

y 600 cuando sí lo fue. 

Esto busca identificar ex ante muchas 

llamadas que —justificadamente— los 

consumidores estiman como molestas. 

Se trata de un objetivo razonable. Sin 

embargo, Subtel yerra al someter a la 

misma norma tanto el spam telefónico 

como la llamada que informa al deudor 

sobre una deuda en mora. 

A diferencia del spam telefónico, los 

contactos telefónicos de cobranza están 

expresamente autorizados por la ley 

del consumidor y sujetos a una regu- 

lación estricta. Sólo se puede efectuar 

un contacto telefónico por semana con 

el deudor, por lo que la frecuencia de 

contactos de cobranza no parece ser 

una justificación razonable para su tra- 

to como “spam”. 

Contrariamente a la creatividad del 

marketing, la ley reguló expresamente 

los siete elementos que debe contener 

todo contacto de cobranza, a fin de que 

se informe al consumidor sobre el esta- 

do de su deuda, el costo de la mora, las 

alternativas de pago disponibles y sus 

derechos. De esta forma, el legislador 

diseñó el contenido de una gestión de 

cobranza en términos que entregue al 

deudor información que es relevante 

para él. 

Por último, a diferencia de los con- 

tactos publicitarios voluntarios, la ley 

del consumidor expresamente ordena 

al acreedor realizar un primer contacto 

(o “gestión útil”) dentro de los primeros 

15 días de mora del deudor, para infor- 

marle del retraso en su obligación. 

Tal es la relevancia de este contacto, 

que la ley sanciona al acreedor que no 

lo realice. En consecuencia, contrario 

a los prejuicios generales, el objetivo 

de la cobranza no es, exclusivamente, 

satisfacer el legítimo interés del acree- 

dor de recuperar lo adeudado, sino que 

también informarle tempranamente de 

su morosidad al deudor para evitar los 

costos que ella implica y ofrecerle alter- 

nativas de pago. 

Tal como lo destaca un estudio del 

Sernac (2023), un grupo relevante de 

consumidores caen en mora producto 

de olvidos o por desconocimiento de las 

consecuencias financieras de no pagar a 

tiempo, lo cual debe ser prevenido por 

la regulación. Un contacto efectivo y 

temprano en materia de cobranza cum- 

ple ese objetivo. 

Sin embargo, en aras de transparentar 

a los usuarios el objeto de los llamados, 

actualmente estos confunden en un 

mismo prefijo la publicidad telefónica 

con un contacto de cobranza diseñado 

por la ley para que sea provechoso para 

deudores y acreedores. 

Contestar o no un llamado es siempre 

una prerrogativa del usuario, pero con- 

fundirlo ex ante sobre el objetivo del 

mismo es una consecuencia regulatoria 

que debería ser enmendada. 
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